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Manuel Elorduy Taubmán, nombrado Vocal suplente por Or
den de 27 de abnl de 1970.

Lo, d'lgo a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ailOR
Madrid, 8 de junio de 1970.-P. D" el Subsecretario, Ri

cardo Die?.

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Inves
tigación.

ORDEN de 8 de 1unio de 1970 por la que se convoca
concurso-oposición para cubrir plazas vacantes (le
Maestros de Taller o Laboratorio en las Escuelas
Técnicas Superiores y d~ Grado Medio que se in
dican.

Ilmo. Sr.: A fin de cubrir plazas vacantes de Maestros de
Taller o Laboratorio de Escuelas Técnicas, de conformidad con
lo dispuesto en la Orden de 12 de marzo de 1961' («Boletin Ofi
cial del Estado» de 3 de abril),

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso-oposición para
proveer las plazas que se indican en las Escuelas Técnicas que
se citan a continuación de esta Orden;. y cuya realización se
ajustará a las siguiente-s normas:

1, Generales

1.° El concurslJooOposición se regirá por las normas de la pre
sente convocatoria. y en lo no previsto en ésta, por la Orden de
12 de marzo de 1964 (<<Boletln Oficial del Estado» de 3 de
abril); Dacreto 315/1964. de 7 de febrero «Soletln Oficial del
Estado» del 15). V por las generales del Decreto de la Presiden·
cla del Gobierno de 27 de junio de, 1968 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29).

2.0 El nombramiento en propiedad del opositor que sea
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempef'io
efectivo del cargo durante el plazo de un afio. en las -condioio
nes que indica. la referida Orden de 12 de marzo de 1964.

3.° Estas plazas están dotadas con el sueldo correspondien·
te al coeficiente 1,9 asignado al Cuerpo, más- dos pagas extra·
ordinarias en los mese& de julio y diciembre, si a ello tiene de
recho, y demás emolumentos legales que les correspondan

4.° Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición de par
ticular.

5.° La convocatoria y sus bases y cuantos actos admínistra
tlvos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

I1 Requisitos

6.° Podrán concurrir al concurso-oposición los españoles de
uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

A) Tener cumplidos los veintiún afios de edad_
B) Hallarse en posesión o estar en condiciones de obtener

sin más trámite que el abono de los derechos para su expedi
c1OO, cualquiera de los titulas determinados en la Orden de
27 de enero de 1964 (<<BoleUn Oficial del Estado» del 18 de fe
brero) que a continuaci6n se indican:

a.) De cualquiera de los Grados Superiores o Medio de En
sefianza Técnica..

b) De Formación Profesional (Maestro u Oficial Industrial)
e Bachiller Laboral en la modalidad técnica correspondiente

c) De carácter profesional. en la técnica respectiva, en
centros de ensefianza oficial o en los privados oficialmente re.
conocidos.

C) No padecer enfermedad ni defecto, ya sean psiquicos o
flsicos, incompatibles con el ejercicio de la enseñanza. se en
tenderá que existe tal incompatibilidad:

a) Cuando el defecto o enfermedad merme de manera sen·
sible las facultades precisas para la docencia. y

b) Cuando la enfennedad pueda dar ocasión a contagio.
D) Carecer de antecedentes penales.
E) No haber sido separado. mediante expediente discip1i~

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pübllcas,

F) En el caso de aspirantes femení-nos, estar exentas del
Servicio Social o haberlo cumplido antes de exPirar el plazo
para la presentación de documentos acreditativos -de las condi~

ciones de capacitación y requisitos de la convocatoria.
G) Los sacerdotes deberán acredItar la correspondiente li

cencia eclesiásttca.
Los precedentes requisitos. con la salvedad que se indica

para el cumplimiento del servicio Social, han de reunirse en
la fecha de eXpiración del plazo sef\alado para. la presentación
de lnst8.ne1as.

111. Solicitudes

7." Quienes deseen tomar parte en el concurso--oposición de
berán dirigir sus instancias al Director de la Escuela Técnica
Po que pertenezca la vacante y se presentarán en la Secretaria
de la misma y demás dependencias autorizadas en el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo: Gobiernos ei·
viles, Delegaciones Adminisuativas y Oficinas de Correos, den
tro del piazo de treinta dfas hábiles, a partir del siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado», Los españoles residentes en el extranjero lo harán ante
las representaciones diplomáticas y consulares.

En las mismas se hará constar expresamente el domicilio
del aspirante, número del documento nacional de identidad,
que reúne todos los requisitos de la norma II y que se com
promete, en caso de ser aprobado, a jurar acatamiento a los
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales del Reino.

8." A la solicitud se &companará recibos de haber abonado
en la Secretaria de la Escuela las cantidades de 75 pesetas en
concepto de derechos de examen, y 40 pesetas por formación de
p,xpediente. El prlmero de ellos quedará en poder de la Escuela..
a efectos de liquidación por parte de los Tribunales. SI la ins
tancia no se presentare en la Escuela, deberá constar en la mis·
ma el número de giro postal o telegráfico que se remita a 1&
mencionada SecretarIa por el importe de los derechos anterior~

mente indicados. En el propio giro se hará COnstar la plaza: a
la que _se concursa..

9.<) Dentro de ios diez dtas hábiles siguientes a la termina·
cIón del plazo de admisión de instancias, la Dirección de -la Es
cuela remitirá propuesta de los aspirantes admitidos y exclui
dos, con expresión de las causas en este último caso. a la
Dirección General de Ensefianza Superior e Investigación para
su aprobación, si procediera., y oublicaci6n en el «Boletín Ofi
cial del Estado}).

Los Interesados podrán interponer las reclamaciones opor
tunas (artiCUlo 121 de la Lev de Procedimiento Administrativo)
ante la Dirección General en el Plazo de quince dfas a Partir
del siguiente al de tal publicación, por conducto de la Direc·
ci6n del Centro, que la .tramitará con carácter urgente. debida
mente informada.

Una vez resueltas las reclamaciones, se publicarán en el
«Boletín Oficial del Estado)) las modificaciones o rectificacio-
nes que se hubieran producido, en su caso, en la lista de ad
mitidos.

Contra la anterior resolucíón, los interesados podrán tnter·
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince dias hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de aquéIi:l en el {(Boletín Oncíal del EstadQ)}.

IV. Tribunal

10. El 'I'ribunal estará constituido por dos Catedráticos y
un Maestro de Taller o Laboratorio, titulares d.e plazas que
guarden la ma.yor relación posible con las vacantes de que se
trate de proveer, de acuerdo con las normas establecidas por
el artículo quinto del Reglamento citado de 12 de marzo de
1964 «{Boletin Oficial del EstadO)) de 3 de abril). Actuará de
Secretario el Maestro de Tallero Laboratorio. El Tribunal ti*
tlllar y suplente será nombrado por el Director de la Escuela
v se remitirá a la DIrección General de Enseñanza Superior
t' investigación para su curso y publicación en el «Boletín Ofl~
einl dél F.¡:;t:'Hlm)

V. Comienzo de lo!'! exámenes

11. Una vez constituido el Tribunal, acordará la citación de
10r opositores, por lo menos con quince días hábiles de antela·
dón. mediante convocatoria que se tramitará por la Dirección
General para su publicación en el {{Boletín Oficial del Estado»
y en la que se indicará fecha, hora v lugar en que deban hacer
la presentación. Para los ejercicios sucesivOs, el anuncio deberá
hacE'J'se püblico por el Tribunal en los _locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores. con veinticuatro horas, al me
nos. de antelación.

Se adoptarán las medidaa necesaTias para que no exceda de
ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de la
convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

Vl. Ejercictos

12. En el momento de la presentación ai Tríbunal, los ag..
pirantes entregarán al mismo programa por triplicado relativo
f~ las prácticas que consideren han de desarrollarse en el des
empefio de la plaza objeto de provisión. Asimismo por el Tribu
nal se ies notificará el cuestionario de trabajos prácticos. Dicho
CUestionario que se redactará por el Tribunal, una vez con&
titufdo con antelación necesaria a tal fin; comprenderé. un
número dI,' ternas entre diez y veinte. relativos a las prácticas
que corresponda realizar en el taller o laboratorio y, en su caso.
que estén ., cargo -de Capataz.

En el plazo de cinco- dlas, a contar del siguiente al que se
celebre dicho acto, se inicIarán los ejercicios, que serAn los si·
guientes:

~--- - --,;.,,--
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Laboratorios:

Laboratorios:

Laboratorios:

Laboratorios :

{d:ridrauliea» :...' <tPa:scicultu.rs)i,

Escuela Té!:~,ica. j.~<npe'hi,.>r tir; rnDi:--já,PIr:~ ~la'L't?if',;;

Laborat.OflOS:

~(Cálcu.lo ~unlé'ríco}), «Física» y «Qnirnic:?~,}}.
~faUe-r~s i:ié f.¡(;ar-pintp,r1s. FZt?Df·r-iJj,} y -~,~:d:'H-il]in,ft:-Ila::>,

~~ut!ymátin::u). «F-isic3. te-ó~iea;} y ~intvr'f':rÍii .y' ..~prest:4.."""S»·.

F:~:,:c"uera Técnica 8'ft.'fJf'r-ior d~; I-ntJPJú~:Yü't (le l1i1U1--5t,' d:.e J.\1adrid

Escuela Téc>tica Superior de 11li.¡P;JlÚ>TOS di? Ctrmir;i.J'<. Cana!ef;f
'!I Pue'rtos (le J.lfadnri .

.LaboraWl"io de {<Quim~c:t y M::ltf':·';ll",,c.;, .,' T::t11er;os ele «A1l:i:i~

ñilerisJi ~.. de, <tlnsta;a-c,Ioll€S).l.

4~i)fi'Sl('<~ ~r[.1jcad8.':J.
FS~i("~n:,' . .

«Electrónica l)} (segunda plaza; {{Electrónica Il}? (-t.ma plaza).
«Fislea~ fth~ p!a-za}~ {\QUiTl1Ü~~i)~ {ter{':~l'~~ pJa::-:l) y ~Te:ctHitogja})

(S€'nmds..p:aza).

«Electrotecnia), ({FitotecnLl;l. ffOi'tlét:c," de ¡)Oi}i:1c1ones y eusn·
titativaj)~ ((Geologla>~ y "{Zootécnia.)j~

({BjologÜlli,. KF~Tütf'"C!1i;:. ".' t~\üfi"~'-C7:-' t::.xt2rL~h'-ús;,¡ j: -{<G-enét~ca. y
,Pitopa.t.ologia:?1. .

!!Eleetróníc<1. Acústlcél. ;: ~~~~~ii~~.~!~1t;~;:~~~~~~ de t'strucmr;uv M-ecánic,"), de::'! ,ue1c;} t"'Pí<:1c:-"{I:) ';J' de maten~ies» y «Qllútüia;~. ,,' ~~_. ,~. ,.. ~r ~

E'Y:lleia Técnica Supp;rlOr d·~ ílW!:'Já"(f)~ Aqd,h01T1.o; tI;, :'.f(]d;rk1.

Es('""uela dé ...4Tqu1te[;to:.~ 1'éx:~nic{;3 de 'Bttrf}o$

La.borator!ú de «Química v Mat-er13]t';i~"~' T;¡ll?re<: de «AJh3fll.
leF1r.t». «Carpintería.}) e «Instiüacio;:lBS:J, -

Escuela de A.rqatteCtos Tét.'71ic-os de Lu LrlqU1UJ-, de Tenerile

Laboratorio de «Qulnüta Y.. )¡1~ttf<~'l:i,l¿.;..;!: :<~ T~H~re~ de «:...ll..J.bRñi...
ie.ria» e «Instalaciones». .

Escuela. de In!1e11it'r~,1 ThTíica .4q r ic0'a di' LI!. LU0!U'I'1.. ii-i? TnIecriti!

l;aborat{)rio~:

a', Partida de nacimiento.' 1

b) Copia compulsada del ¡¡;:ule :tcadémico. '
el . Certificación médica.. 1
d! Declaración jurada de no haber sido separado dé nín. 1

gím C',lerpo del &.~.aClo PrOVIncIa o MUIlícipiO: . i
d C::rtilicación negativa de .antecedentes penalf>s.. !
fJ ~'-Oposit'9ras~ certificación de tener. cumplido e~~tar ji

exentas del Servicio SociaL .
g) L.os sacerdotes. la. licencia eclesiástica correspondiente.
h) Déclaración jurada. de los cargos o empleos que ostente I

y c-ertificación. en su caso. de compatibilidad de horario con
!a, 'l!.!!!c!.ón ,de-::ente. -seg'f.ln" daenrJna. la Orden _dé 25 de' tnayo ! '"
d~ 19tH {«Boletín Oficial del Estado» de 17 de junio). .

15.. Quienes dentro deLpl",zo indicado. y sal,'o caso de fuer- !
z-a mayor, no presentaran su documentación, no pod..'rán ser I
nombrados y quedarán anuladas tooas sus actuaciones, sin per- I
juicio de .la responsabUídad en que hubieran podido incunir
por falsedad de fu. instancia a que se refiere el párrafo segundo 1
~el número séptimo de la norma ro de esta convocat~ria. En
este caso, -el Tribunal formulará propuesta -adicional a favor de I
quienes habiendo aprobado los ejercicios del conC".lrso-opcsición ,1,

tuvieren cabida dentro del número de plazas convocadas.' a
consecuen.cia de la 'referida anulación. .

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios pú- 1,'

alicos estarán exentos de jústificar documentalínente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 1
nombramiento_ debiendo presentar certificación del Mírüsterío 1,.:..

u Organismo de que dependa. acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de senicios. lUg2:T y fecha 1
de nacimiento. título ¡:¡eadémico que posee y fecha de expedí· 1
clón o~ -F'n 'su iu.g~n-. el 'docume~t--o que io acredite.

IX. Tom.a de posesion

16. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 36. aparta
dQ d} de la Lev .de FU.11cionatios. de 7 de 'febrero de 19M. el pla
zo pa.'"a tomar poseooión será. en todo caso. de treinta días há
biles siguientes al de la notificación del nqmbr:amier;to al in-
teresado_ .

Se entenderá que renuncian a su empleo los opositores apro
bados que no t~men posesión de su cargo' en el plaz~ señalado.

En el acto de la toma de posesión se prestará juramento de
ácatamiento a los Principios Fundamt"ntales del Movimiento y
demás,.Leyes Fundamentales del Reino.

Lo rogo a V. l. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1_ muchos años.
~'fad:rid. 8 de junio de 19'i{l.-El Subseeretari~, P D.. Ricardo

Diez.

1.0 Desarrollo de un .rabajo prá<:tico y explicación ora! U€J.
procedimiento de ejecución. Será elegido por el Tribunal entre
tres sacados a l.. suerte del programa presentado por el opositor.

2.° Realización de otro trabajo que elija el opositor entre
-tres sacados a suerte del cuestionario redactado por el Tribunal

El Trtbunal determinará el tiempo máximo de dUT3!¡ión de
cada ejercicio y la forma de desarrollarlo.

Si durante 'la práctica de las pruebas se obser.¡ara la vul-'
neracióri de '10 dispuesto en esta convocatoria.. los opositores
podrán r?Clamar ante el Tribunal el mismo dia de la infrac-
ción o dentro del siguiente hábil. I

«Alimentación animal II)). «Cúllsen'ilS 'iegetai.\;SJ?, ({.:\lejor¡:¡, V"""
VII. Proplie~!a 1 getal», flopografi:l. Geodesia y Poto-i;rametrialJ y «Z<>oteen1a».

13. Al terminar cada ejercIcío. el Tribunal calificará y pu- 1
blicará la lista de los opositores aprobados. Terminados los mis
mos, en ,ista de los resultados. el? las pruebas y de los méritos
acreditados por los aspirantes, el Tribunal realizará una valo- '
racIón conjunta y formulará propuesta unipersonal, bastando 1
el voto de -la mayoría para ocupar la vacante o V'lcantes anun
ciadas. La proJmesta o la dedaración de no haber lugar a su 11
provisión, que--se hará pública inmediatamente que se acuerde.
s.e remitirá por el Presidente al Director de la Escuela. quien
en· el plaZo de tres dias la cursará a la. Dirección General. ¡
acompañando a la misma las actas del Tribunal correspon- 1

diente e in"tancias que en su día pTI'sentaron los opositores f
para la. resolución que prqceda.

VIII. Presentaci6n de documentos 1
14. El o:¡,JSitor que sea propueSto por el Tribunal presen- '1

tará.-ante est-e Departamento-(Seeeión de Gestión de Personal
y Ordenación Académica de Enseñanzas Técnicas). di';ntro del
p!azo dé treinta días hábiles. a partir de la propueSta de n{jm
bramiento, los siguientes docll-mentos acreditativos' d~ las con
diciones de capacidad y requisitos exigidos en la 'Presente (·on- ~
.ocatqria:

Timo. Sr. Director gener¡:ü de Enseñanza Superior e Investigación.

Pt,'\ZAS VACh,,\¡"TES DE M.'iESTROS DE TALLER o L.-\BOR!!.T"ÜRI0 DE 1..'\8
EscrrÉi5.s TÉCNIC~\S SID'ERIORFS ~ DI: GRADO M~l{) QUE SE mDICA:N

E.~C'uela de lnge1i.iéTU1 -Te("'lú,:-G. Aeronáutica

.ibOT9.!O,jO de lf;F¿i'odináml<:S!

Escltela Técnica Superior de i!.np.iitt>cfIlTU d,' ll,fa.dri..d

Ls.bol".ltorios :
,tFisicro.. «Cálculo Electrónico c.on el- ordenador IBM 1&20

y 16'22'" .segunillí plaza) f «"1'ecno;q:~;3. ..'t lOS oHc:ios:..
A1eoy:

(Ensay.,) y 'T'1 :itarni€!lto i:k' ¡n¿;,.cei&l¿o,;» y 4>'I1etrot-ecIDit.i·,
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Il.rno. S!'. Q~rect'L)r ge!)f"r~1i {i{:=' Ensefí;anza. Sr:-p.er1Dt e In:vestl
gjC1{t~·:,

Qu.in.t.{).,-~~.Quiene.s,,'de..sep.-n. torn.ar :p2::t't-e en este eOIlcJlrso-opo--
-sic~ór¡ pre~l1.tar~*1 ,:SÚJ$ 'l.l1$tanri?*?" e.l1', ~1 R,ectQtado de la Uniy:er
sid&d Q. en cuaJqyiera -de los; Centres pre"Y::ts~-0S en, ,',el:·
de la L.¡:y de PrOCedimiento Adminj""ra~ivo. centr

~; ;;~\f~='ci~;Sd;f~~E;e~';f~e1t7SQ~ué~~t>~:ld:i :¿;~~Wnte tJc~
del Estano}). ¡Tta....~if€:3tando e~ las [niS1113,$ exnresa v {iet~aHade

mente' que 'en };;t 'tecl1a· de' e.~'p;r.a:l:ión: ilt:'l !!,laici di;, á-d!11i_si6n 'de
S'J1ieitri.de~ refinen 'todas: y 'c$.-da: una de lB...."; .c.ond-iciones ex~gi
(h}~'~ t.tc~)Inraúá.ndos:e a .aqúéUR~ los recibos justiñ~tivOs'.de.ha~:r
ahonado 1~f5'"de~ecl1(,JS.-di:'eX8Jnen y -de· ·foTlnación' de-exp@.ient-e~

SextD,-EI .~¡:jir~tnte_ que ,figure en la prop\1,esta l"vrmulait~~

por (-1- Tribt:I!:i,l de-fJ2,rá ·pre&~nta;r. en €; Rectorado de 1& ,p',ni
\:-ers1ct,-~d S' f:D. el pi!&zo" df~ trzm;a días contados a partir" de
la fe'Gl'l~~ He' A:--{ m-enei:e,nad,s; propuesta. los, Cloemne-nt08 acreqi
tativos de ·P2H..l!l:T 'las eotidh::iÜTIe,s y reQ.u1sih);$: exigidos én' esta
C'onvoes:~.-(}~fa.

á: 10 disjJuesto en :;~ OrdtYl nuru,:~te::-hll de- .5 de diciembre de 1946
f(cB()J.eUn Ofici&l (;(;1 'E.-:;1ado}) de~ 19;, f11D(Uficada oot l.as de
11 de HbrU de l~Hn 1.{{Bü1f;tEJ ()fn:~ial dt;l }r;:.;,tad.o",:, de 1.i de· Ula:YQ¡,
'J ~>} de ,Enero t-te 1963 ~ «Büi{!.t.in ()C¡e,:f:l óe1 E:=<t-e.qo» ~e ,8 de
febrEro). así CO!u? (~n la; O~'den dr· iú [)~l'e~tiün.(jener-Rl, de EI1~

.señan.,"Y,a Universitttt".ia cle 31 de· rnaYD de 1957 f4:Bofet·ln Ofie~al

del Estado» de 21 ·de juniO),
Segun-do.-·Los aspÚ:a;ntes deberún hallarse en posesión del

titula de Lie-enciado 'en ?aeu:1ad o del c.orrespon ¡as
E~cuela-s Te~~ic-ri.s 31~perk-"f€s y aci-editar h.aber' 'de el'
cargo de Ayuda.l2te fj:é Chl,s~s Prúctjc~.l.;S pf:?t' 10 me'nos ,dritant.e
un a~o académico _~0ri1.pletu-~ () p€.rt,{;nee~r {) haber .p-e-rt·ene:eíd~
UÜ!a-nl,e el fn.iS111C lH~rnpo 'a ~¡n Ce-;ü;ro -de· ln"V'é~t-lgaclón" 'oficial
v i~¿"{;-'Zl~.::ri2.i~C~ oC, Cu,,::·¡)~ .a~.z..2:;'2C c.~ G,:,·::..dc !'Tle!ii(".: !o-:;~ Ayud:a1'lt~~

acoolpaüarán a sus lTISt&l1C'Ía-S U11 lp:f-ol"rne del (.~at.edráti'co 0.&,]0
c'~rra. direcciún hay~~.ú u:t:tlúJ:.do CQD10 ta1eK _

Tercero.-"El nombramiento qt:e ""; r<,[,\ice como con.,e~uencla

de, resolver e:.qté concurso--üposlciún tendr.á ,la duración dé '~"l1($tl"O

años .~' podra :ce!" pNuoptdo PO;" otro periodo de igual dura
ción. si se, Cl.I1llp:;ell -'i;).3 condicione;,.;;; reglan1.entarias, -conf~:' a
ca cita.aa Ley. s':'enuo cüuc5c.!ón ;ncispe!1Sable para esta prórroga
ha.Har¡;e ·"n po"esión del titulo -de Doctor.

-C1;~-tO~· '-~P3:a 'se:::- ~d.n!iti:i~ a~ e::!~ ~O'n~U~A-D;,:;o,'Ü.tlÓn 00-- re-
quieren 1-ás eon,diriones slguí:ente;s:

aJ ser españoL
OJ _Tener cumplidos ,e:ntiún años ce. edad.
p) No, haber sü:io,.~1Jarad{} .illeüiaat:e expt::úieütc ui5(;-lp!ina...

río del seTvi~o del 1'.i&tado o <le la Admip.i.stra.ción Loc.al, ni
.hallarse iril'l?bili.rooo P~a., ,el" ,eie.rc¡c~o d~ fun(~on,es )pú.h1ic~~

di No -padecer detecten físi{X) ni €"fermeiJad infecto-conta
g~a- q'ue, le i.nh,abl~it.e ,paza', el. ejerciclQk de+'", :cargo~

el Haber aprobado iDS ejercicic,,;¡ y cumplido los reqnistt-o.'\
~ec~sariús para la úbte1}~:,:ún d:e1 tuulo d~,'Li.cencjado -en" ~t\:c:\fl:"
tao (} del correspondiente en ",as Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a jurar
~".-cat_a..lJli~n~o }'1. l~s ~?rtncl~{)S ."Fund~~r:(lentait;~ de~ M6v~enw
Naclouar y Qenla~ .uey€S 1' ..uno::Hl1en>"8.1es- det ,R::e+uJ.o,,_: segun .se
preceotúa. -en el. a:nnTh~-,d-l.) {';f del a.ri.icul0 3f3 de la I~.v artlcu-
13.-da de Funcionailos. ,"

CU?~jD~si~~;:~;~~l~E~~~if~~~,::~>fih~::~:::P~:~~::O:::'
Social. de .la l\fujer. salvo que ·se tta.l1ert 'exentas de 13> rea1iza
c,iún del misn10.

. il Abonar en ,a T€$G~er"3. ce la Un'v€.rs:ti~'td ¡{JO pesetas
por derec~{)s Qt: f-ormai}iÓl1 d7 exp.cdiBnte y :75.-1,1€ser.as ppr 'dere
ch-os de examen ¡:mdiendc efectuarlo tambié;;¡ mediant~ gi.ro
póst~ ~que 'p!~év~: el iti'.titulü 66: !j¿;, la 'L..ey de P7Gc.-edimientoo,.·Ad'~'
rl1inj~'3tratiyo" ur:iénd,c?e a ts -~nS:~8:n,eia los resg:u:¡l,XÓ':S :OPO::rtunQs~

.t~osd~~;:¡.;~€\'~, I'¿j P;~'~ri~h;;D.:;;~~1ient() y. demás-efecIOs.

~ffid~~i{L HJ de Jun,:;'-'r de 1S7'0.-c P_ D., et Director general de
, F;!1$ef1anza Superior e inv:¿..stijnu:lf:'ll, -Ju.-:l.l1 Echevarr,ía "'Gango!ti.

«:0pe:-a":=Ú...,~€3 u:~.si~asj}. Y- <tQuimica analítica,},
""~Ttller'es de ~<?:rj'a :'Y"- FU.nmelón" y ~~fáquina~ i12rrn.!TI:entas.:».

~:t.Sic.a y' 17BI111óte-crüp::>:r .g:Operaeiones b:ísieas>t ~'r ({Si~-:erur-

gia y ;"'fetal1.1rgla»" - . .
Taller de \ii:;'ün.strUCG1úDf:S' Inettt-1:iCi1;S?L

Vigo:

Madrid:

Lab:-tJITtt{i~"li:; de (f'~:l:-'["~T(iTjea» y «;;,,1útares ludri.uH0,\)iS y t~r

Il!iCO::i}¡4

.raen:

Córdoba.:

Santander:

«El€crro:n1,,:::la y C:reWr;0S» tUf¡a plaza), «Electrónic>llt. cMá·
qu.::h'"1.8S. ei¿ctric¡,is}~. <tt~uinuca. generahJ y «,Solda-dura»~

BBbao;

-ePisic.a '{ ~reln~oté.c-rii:::t¡¡, .r¡F:~,e('.l;;ón!,ca;",. (_~l1nlít-:-¿r gen€fsf.1», .Y
~ld~.du:ra».

iEn"ilYO y Tnuan:üen:ú de materiaJes». «M€,rOT€cniaJt Ji 0'10:
ty:y€S" bid:'"ª11'C:C~:S»", . -

Ta!1€:res de ~-Cüns't;:,uce:ones ffie,tálictisÍ) y de «Porja y Pun
<Eción#l~

~Met(ces llid.:ú:u1ieoS1'i~ ~Ql.ÚPJ.i~a tr;dustrial» y «Operacionis
b:1sic-&s»~,

T2Jl~: de O!iqu:~2iS l1;erraffil,entaS)).

ORDElv dé lf;j de jun.io· de 197D ,par lit que se eon~
z'::}(~a {~O~C'f¡fSC-li-()pos-i.f;-i()n p!rra, la ,~pnYf}jsiÓ1l '-de ia
rlt-c~ia (le ProjesflT e;cd:jUJ:lto de «E:rtruet1i:ra e lTi$.ti
t'ucione~ lZeonómiccl's ¿spaiiQ!ns en Telaci6n Cv'"'1l las
e:rtrGT:.jeTcrs)} .. 1.e : 1:aca-irte t:!1 la Fa~dlad de Cien..
cius P6IÍlfcii;j. EC:üñÓm..{CilS }j CVm:€,Tf:?üle,~ d¿ !a, U"ni
¿;e'?"5idáfl d;; 1lal€n.ci...a~

Ilmü_ St.: A prDpuESta de! R€ctor~1t'o ce _t~ U:niY€r.s1d~jd de
Vd}eneia" -

Este ~.;t!lli.sterto- na resuelt.o:

Prin1er{}~-Canv{Y'vS.r _él eonC'urSO-O-PoSieión d€t~ado en 'la
Ley de 17 de juno d~ 1965 P&'""a proveer una plaza de Profesor
a,dJ1..x.tú en. la Fac:.üt2.d di; Ciencias PD1itictts? EconórrJ.cas y
Corn:erc,trJes ce la TIni"/ersidad e:,;{pr-esada. adscrita a 13 .ense
fianza de «E.'itructur2. e Instituciones E<;onómieas españolas en
relae1ón Con las ext:rsnje.."'aS1}. 1.": debjendo alUJ:>-tarse el mismo

()RDEl'%'f de 11 de, "junio de 1978 001' la: rine se' oon
i~oca a u;,o;,i('í02 la.' cátea:y(J. -de «L~~'n(nt{! ·t/ Literatl1ta
la.Untl~), In 't/rirp.;-sifi.ad· de Oticd"O.

linñJ. Sr.: \"acánt.: la ·~~it~r·.:.'i \le ,::.Lengua y ..Liter&t1ll"3.: i:?",ti
na,}). -de la ·Facultad de Filo3-O!13, y Letras de la Universidád
G€ OlieCú" y ce aCüerco con lo> Pl'€'ceptos co11t.enid.OS en el
lJeereto 14:11/1968. de- 27 de junto r·nr el que se aprlleba el
R-eg]?'...r~ento g€'neral para ingr€~G_ ::'-0: .1a Ai.ÜñiI11straeión ?'J:l>Eca.
ya, propuesta. del Rectora<i'0.

Este Ministerio. previo i!lfoTIjle <le la Ccmislon Supenor de
Per::::onaJ.~·ha r€suett~J anunciar 1:1' !n~1iciol1ada cátedra para sn
prcrrisión al tU::'!lü de o:po-~:iciéTl.

Los aspirantes. para 2er a-er:c:!·:{Ü)S a la. rHi~n1a. deberan Tf!'-
uni:: los r-equisitos que se €X1g{'-r~ en -las !?ormt¡s q~ convocatoria.
Dublie-adas 1"11 h Orden (le 15 <ie nJ:n"7.0 <le 19$9 (<<Bole!in·Ofieia!
del Estado» del 26) p-of" ;t'l qu;: se' -r-únVOf'a a oIJOslel6n la.· cá.t~a


